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DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS  
DE LOS SABERES JURÍDICOS 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
CAPÍTULO CUARTO  
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
 

Artículo 23. La Dirección General de Casas de los Saberes Jurídicos tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y someter a la autorización de la Secretaría General de la Presidencia el 
plan anual de eventos formativos y actividades de promoción y difusión de 
Casas de los Saberes Jurídicos; 

II. Coordinar e implementar el programa de Casas de los Saberes Jurídicos para el 
fomento, difusión y promoción de las culturas jurídicas, el trabajo jurisdiccional, 
los derechos humanos y el pluralismo jurídico; 

III. Coordinar a las Casas de los Saberes Jurídicos y supervisar la ejecución del 
programa anual de trabajo y de la normativa aplicable, así como ajustar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de sus objetivos y programas; 

IV. Promover actividades culturales y de difusión del pluralismo jurídico, los 
derechos humanos, la cultura jurídica, así como el quehacer de la Suprema Corte; 

V. Colaborar y brindar apoyo a la Dirección General del Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, en la ejecución y cumplimiento de los 
programas de trabajo relativos a los acervos documentales histórico judicial, 
bibliohemerográfico y legislativo, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VI. Coordinar las actividades de difusión de los acervos en resguardo de Casas de 
los Saberes Jurídicos; 

VII. Elaborar crónicas y documentos informativos de asuntos resueltos en las 
sesiones del Pleno; 

VIII. Supervisar, en coordinación con el área competente, la ejecución de acciones 
encomendadas, establecer medidas para agilizarlas y adecuarlas a las 
necesidades y condiciones que determine la Secretaría General de la 
Presidencia; 
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IX. Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social, 
materiales informativos digitales, impresos y audiovisuales accesibles para que 
la sociedad en general, así como los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y grupos en situación de vulnerabilidad, conozcan las 
actividades de la Suprema Corte; 

X. Propiciar la colaboración interinstitucional con órganos del Poder Judicial de la 
Federación que faciliten la docencia, procesos formativos y espacios físicos 
asignados a las Casas de los Saberes Jurídicos; 

XI. Colaborar y brindar apoyo a la Dirección General de Atención y Participación 
Social, en la canalización de las solicitudes sociales recibidas en las Casas de 
los Saberes Jurídicos; 

XII. Definir los criterios para que las personas titulares de las Casas de los Saberes 
Jurídicos puedan expedir copias certificadas de la documentación que tengan 
bajo su resguardo, y 

XIII. Coadyuvar con los distintos órganos y áreas de la Suprema Corte para fortalecer 
la cultura jurídica, jurisdiccional, los derechos humanos y el pluralismo jurídico. 

La persona titular del Área contará, en el ámbito de su competencia y en lo que no se 
oponga a las disposiciones jurídicas aplicables, con las atribuciones establecidas en los 
artículos 6° y 8° del Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 


